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ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Un mes ha hecho ya que los nue
vos Ayuntamientos ‘ elegidos última
mente , entraron en posesión de las 
funciones que por la ley vigente les 
están encomendadas. En los primeros 
actos de estas corporaciones se revela 
siempre el espíritu que ha de predo
minar en el tiempo que deben perma
necer al frente de la Administración 
dé tos pueblos, y en su vista juzgan 
estos, desde luego cuanto se pueden 
prometer de Ias personas en quienes 
han depositado su conííanza. For esta 
rázOn, parece que hasta por propio 
decoro, los concejales están obligados, 
á dar pruebas de patriotismo, proce
diendo con actividad y celo en el des
pacho de los negocios en que respec
tivamente entiendan; pues solo así es
como pueden hacerse dignos de la 
distinción que merecieron. Pero si 
necesario es que en todos los . indivi
duos de las municipalidades existan 
aquellas condiciones, en los Alcal
des mas particularmente deben ha
llarse estas en ínayor escala, porque 
no solo están obligados á sus comi
tentes que les honraron con sus sufra
gios, sino que tambien es la autoridad 
superior dé la provincia quien los ha 
colocado en una posición mas elevada 
sobre sus compañeros. Ea ley les im
pone deberes que no pueden dejar de 
cumplir sin contraer grave responsa
bilidad, y uno de los mas principales 
el que constituye la base de lodos los 
otros, es el acatamiento á las órdenes 
de la autoridad, sin el cual’no "hay 
Gobierno ni administración posible.”

Eos hombres honrados que estando 
al trente de jos Ayuntamientos esti
men en algo su nombre, que aspiren 
á que el país avance rápidamente por 
el camino de la civilización y se eleve 
á la altura que lo están los extranje
ros, no podrán menos de reconocer 
que para conseguir esas ventajas po- 
sitivas es indispensable que ellos pa
tenticen el respeto que les merece la 
autoridad .superior cumpliendo sin 
demora sus disposiciones y removien
do cuantos obstáculos pudieran opo- 

neise á la pronta y exacta ejecución 
de sus mandatos. Así es como tos 
Alcaldes á la vez que se hacen dig
nos de la consideración del Gobtorno, 
logran alcanzar el aprecio de sus con
ciudadanos y les proporcionan fácil
mente tos beneficios que la acción 
tutelar de aquel dispensa Con prodi, 
galidad, cuando no se la enerva por 
medio de una apatía siempre repren
sible. Ineficaces serán en todas oca
siones tos esfuerzos que haga el 6o- ' 
bierno de S. JI. para el engrandeci
miento de la Nación, si sus sábias dis
posiciones no son fielmente cumpli
das eii tos pueblos con el celo y con 
la actividad que el servicio público 
reclama: estos sufren entonces, las 
fatales consecuencias que lleva con
sigo la inercia de sus autoridades lo
cales contra las que se pronuncia en 
segunda la opinion, pero que no re
sarcen jamas tos daños que causaron.

A fin de evitar estos matos me di
rijo. hoy á tos Alcaldes de la provincia, 
obligado también-por la morosidad 
que se observa en- algunos ;Í dar el 
debido cumplimiento á las órdenes 
que se tos comunican. Si las razones 
que quedan espuesías no fuesen bas
tantes para demostrar los perjuicios 
que se irrogan a tos pueblos, sino 
fuese una verdad harto conocida qne 
las condiciones especiales de la bue
na administración son la celeridad y 
la exactitud en el despacho de tos ne
gocios que la incumben ; tos Alcaldes 
debieran tener presente una conside
ración muy importante para no dar 
lugar á frecuentes recuerdos de de. 
terminados servicios; tal es la obe
diencia que como Ciudadanos están 
bújigaxlos á prestar á las leyes, á las 
prescripciones del Gobierno de S. M. 
y á cuantas órdenes ¡emanen de mi 
autoridad, que como representantes 
de la Reina en sus respectivas juris- 
diciones tienen el doble deber de 
cumplir y hacer se cumplan aquellas.

En atención á cuanto dejo mani
festado, he resuelto prevenir á las 
Autoridades, dependientes de este 
Gobierno de provincia que procedan 
con mayor actividad en el desempe
ño de los asuntos que les cometa, 
que eviten los recuerdos siempre de
presivos para ellas, así como las con
minaciones é imposiciones de multas, *

medidas todas muy contrarias á mi 
carácter é inclinación: y reservando-, 
me publicar en su dia la parte regla
mentaria que debe armonizar la ad
ministración según los preceptos de 
nuestras leyes órganicas, espero del 
patriotismo y buen juicio de lo.s Al
caldes que corresponderán á esta es- 
citacion dando el mas eficaz impulso 
á toda clase de negocios que se ha
llen pendientes en las Secretarías 
municipales, especialmente á todas 
las. operaciones que les somete el 
Real decreto de 14 de Marzo próxi
mo pasado para formar el Censo de 
población que el Gobierno dé S. M. 
procura con su constante solicitud 
para dar principio al engrandecimien
to á que desea elevar nuestro suelo. 
Valladolid 18 dé Abril de 1857,— 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CENSO DE POBEACION

Ademas de las aclaraciones para 
llevar á efecto el decreto de 14 del 
próximo pasadoMarzo, comprendidas 
en el Bolotin de 12 del corriente, 
S. M. (Q. D. G.) se ha servido comu
nicarme las que siguen:

1. Que cuide V. S. y prevenga 
que al formarse Ia clasificación de los 
habitantes en los estados 1, 2, 5, 4 y 
sucesivos, siempre que alguno fuese 
almismo tiempo labrador, comercian
te, industrial, profesor, etc., se anote 
Unicamente en la casilla correspon* 
diente á la condición en cuyo concepto 
pagase mayor contribución.

2/ Que en cuanto V. S. con la 
Junta provincial haya realizado la dis
tribución de cédulas de inscripción 
niim. 1.® álospueblos y tenga prepa-. 
rados tos estados números 2, 5 y 4^ y 
sepa ademas que todas las Juntas imi- 
nicqiales han practicado la division 
en secciones donde hubiere necesi
dad por estar da población muy reu
nida en un paraje ó al contrario muy 
distribuida y aun diseminada en el 
campo, designados tos encargados de 
repartir y recoger las cédulas, im
puesto cada cual del servicio que Ig 
tocase desempeñar sin confusio ni du-

da, y todo dispuesto para Ia operación 
del recuento, se sirva V. S. darme in- 
médiataménte aviso para ponerlo en 
ocnocimieñto de S. M., con el Íin dn. 
que ni laite ni sobre tiempo en la de
signación del dia de la ejecución.

Lo que he dispuesto publicar para 
su mas exacto cumplimiento, esperan 
do de lasensalez de los habilunles de 
esta provincia/persuadidos también 
de que la manifestación de -la verdad’ 
ha de ser útil en todos conceptos, 
mientras que su ocultación podria ser 
dañosa en mas de uno, y que procuren 
la mayor exactitud en las operaciones 
de tan interesante asunto. Valladolid 
10 de Abril de 1057.=Franci.sco del 
Busto. <

Gobierno, de la provincia de 
Valladolid,

Encargo á tos Alcaldes de tos pue
blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia Civil, einpíeados de vigilanci¿i 
y demas dependientes de mi autori
dad, que practiquen las mas-eficace.s 
diligencias para capturar á tos confi. 
nados Venancio Gonzalez Fernandez 
y Canuto Alonso Rodríguez, fugados 
de la cárcel de Torquemada al ser 
trasladados de Zamora á Burgos, re- 
nñtiéndolos con toda seguridad á este 
Gobierno si fuesen habidos. Valladolid 
16 de Abril de 1857.=Francisco del 
Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Eos Alcaldés de tos pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mí autoridad, proce
derán á la busca y captura de los cua
tro reos., cuyos nombres y señas se 
espresan á continuación, que en la 
noche del 14 del victual sc fugaron de 
la cárcel de Falencia, remitiéndotos à 
mi disposición si fueren aprehendidos 
con toda seguridad. Atolladolid 18 de 
Abril de 1857.=:Francisco del Busto.

Nombres y señas de los presos fu- 
gados. Juan Palazuelos, natural de 
la Ciudad de Burgos, do oficio herra
dor, edad 58 años, estatura alta bas
tante doblo, peto canoso, color more
no, ojos castaños oscuro, barba cane
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’^54 . 
sa; viste cha-'’ne ta negra de paño 
cuello vuelto, chaleco tambien negro 
cnn botones negi>os de pasta, /aja 
inorada, pantalón de tola alagartado, 
hofíiegi/ios _de bc^erro' ,negrp,-'<c:^a 
í|Q^a^^íy rpta con boLmjVjyaijea.

'Migú^ei Pasppal, j^atnral.^J^ B^c/;rril 
de Cainpos, residente o» dio^^dad, 
de edad de 54 á 55 años, estatura 
corta, pelo negro, ojosy barba negra, 
mal encarado; viste chaqueta, chale
co y calzones pardos remendados, za
patos gordos blancos, botas de vaque
ta de pastor y capa parda de pastor 
por ser de este ficio.

Fabian Saez Donis, natural de la 
villa de Amusco, residente en esta 
Ciudad, de oficio barbero, de 22 años, 
estatura baja, ojos negros, barba po
ca, color claro, buena figura de cara, 
y el pelo largo echado atrás, corba- 
tin encarnado, gorra negra, con ca
misola, chaqiieta de paño azul aga- 
bañada, chaleco deporte de lela clara, 
pantalón de paño claro, botas de be
cerro negro de lustre, y capota de 
color de castaña.

Benito Froga, natural de Monfredo 
en Galicia, edad 24 años, soltero, es
tatura corta, pelo castaño, ojos azu
les, barba roja lampiña, color bueno; 
viste chaqueta de punto, pantalón 
negro remendado, borceguies blan. 
Ç0S y un pasamontañas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Los Alcaldes de los puebl os de esta 
provincia, puestos de la Guardia Gi. 
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procu
rarán la captura del confinado Manuel 
Serrano Gómez, cuya inedia filiación 
se inserta á continuación, fugado d.ei 
presidio de Sevilla, remitiéndolo á 
este Gobierno con toda seguridad si 
fuere habido, Valladolid 16 de Abril 
de 1857.=Francisco del Busto.

Filiación del confinado Manuel Ser
rano Gómez, hijo de otro y de Ana, 
natural de Valladolid, provincia de 
idem, soltero, oficio pedir limosna, 
estatura corta, edad de 52 años, pelo 
negro, ojos melados, nariz regular, 
barb » regular, color trigueño.

Señas paríiculares. Manco del bra- 
zo derecho.

Administración principal de Hacien
da púldica de la provincia de

Valladolid.

Apesar de lo abanzado del tiempo, 
los Ayuntamientos de los pueblos que 
á continuación se espresan, no han 
remitido á esta Administración los 
espedientes^e subastas ó réparlimicn* 
tos vecinales que han debido formar 
para cubrir el cupo que les ha corres
pondido en el año año actual por la 
contribución de consumos; y algunos 
ni han dado cuenta del medio que 
adoptaron á aquel efecto según se 
les previno en circular inserta en el 
Boletín oficial de 1.® de Enero de este 
año; en este caso y no pudiendo esta 
Oficina tolerar semejante abandono ha

acordado prevenir á los Señores Alcal
des que .4 en el término preciso di; ocho 
dias no presentan cu esta Administra
ción aqUj^ilo^^docu meninos, pagará a 
rec^ei51q^ ¡9 ‘-W'"' de la ^íunicipah- 
dad, y ^iu -otro aviso un comisionado 
de aprqmio. Valladolid 17 de Abril de 
18b 7.•=? Cay etano de Acuña.

Almaraz.
Arroyo^ 
Bahabón. 
Berrueces. 
Bobadilla. 
Bocigas, 
Bocos.
Cabreros. 
Campillo. 
Carpio. 
Castrobol.
Ceinos. 
Cervillego. 
Ciguñuela. 
Cogeces de Iscar. 
Fompedraza. 
Fuente Olmedo. 
Fuentes de Duero. 
Gomeznárro.
Matilla.
Melgar de abajo: 
Melgar de arriba. 
Mojados.
Muriel. .
Nava.
Olivares.
Olmedo.
Olmos de Peñafiel.
Peñafiel. , 
Piñel de arriba. 
Pobladura.
Puente Duero.
Puras.
Quintanilla de abajo. 
Quintanilla de arriba. 
Rábano.
Ramiro.
Robladillo.
Rubí.
Rueda.
Salvador.
San Miguel del Arroyo. 
San Marlin de Valvení. 
San Vicente.
Sardón. .
Simancas.
Torre de Peñafiel.
Urueña.
Valdestillas.
Vega de Rioponce.
Ventosa. ; 
Viana.
Villaco.
Villa de la Union.
Villaesper.
Villalba de Adaja/ 
Villalba de la Loma.
Villalba rba. . 
Villanueva de Duero. 
Villanueva de la Condesa. 
Villanueva de los Caballeros. 
ViUavellid.
Villavicencio.
Zorita de la Loma.

ANUNCIOS OFICIALES.

BlliEGClON GENEUAL DE REATAS ESTANCADIS-

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata por término de 
tres años y. medio, la adquisición 
de los tabacos de là Habana,, produ
cidos en la vueUa de abajo y vuelta 
de arriba, qne sean necesarios para 
los consumos.

(Contmuacion.)

REGLAS PARA LA SUBASTA,

Primera. La subasta se verificará 
el dia 10 de Julio del corriente año

en la Dirección general de Rentas es- । 
tancadas. Presidirá el acto el Director 
general, asociado del segundo Jefe de 
la misma, y de uno de los co-Aseso- 
res de la Asesoría-general del Minis- .• 
lerio de Haciendo, con asistencia del 
escribano mayoridel Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á 
virtud de licitación pública y solem
ne, fijándose, para conocimiento de 
todos, los anuncios oportunos en la 
Gacela y Boletines oficiales de las pro
vincias, y remiliéndose tambien los 
necesarios ;i la Autoridad superior de 
la Isla de Cuba, para que disponga en 
ella su publicación.

Tercera. En dicho dia 10 de Julio 
próximo, desde la una a una y inedia 
de la tarde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las 
personas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que presenten los li
citadores, en cuyo sobro se espresará 
el nombre de la persona por quien se 
lalle suscrita la proposición. Estos 
diegos se numerarán por el órden en 
pie se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido , ha de presentar 
préviamente cada licitador certifica
ción de la Caja de Depósitos, expre
siva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 2.009,000 de rs. én 
metálico, ó sus equivalentes á los ti
pos cslablccidos.en la clase de valores 
admisibles para este objeto.

Tambien acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuere es
pañol, que con dos años de anticipa
ción á la fecha de la subasta paga por 
lo menos de contribución territorial 
5,000 rs. en Madrid ó 2,000 en cual
quier otro punto del reino, ó por sub
sidio industrial 4,000 rs. en Madrid 
ó 5,000 en los demas puntos. Si fuere 
extranjero ó español de las provincias 
de Ultramar, presentará declaración 
en debida forma suscrita por quien 
reuna las circunstancias expresadas, 
que se obligue á garantizar con sus bie
nes la proposición que hiciere el lici
tador extranjero ó español de las pro
vincias de Ultramar^ Ademas acom
pañará una manifestación firmada por 
sí si su asistencia fuere en represen
tación propia , ó poder en debida for
ma si fuere en nombre de otro, y en 
ambos casos se ba de ospresar el alla
namiento, sin reserva de ninguna es
pecie, á todas las condiciones esta
blecidas en este pliego ‘ y la renuncia 
á todo fuero ó privilegio para los efec
tos de este contrato si fuere extran
jero. Sin estas circunstancias ño será 
admitida ninguna proposición. Dada 
que sea la una y media, se anunciará 
que ejueda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos y documentos.

Cuarta. Scguidámcnle se proce
derá á la apertura dé los pliegos por 
el orden de su numeración. Estos se 
leerán en alta voz, tomando nota de 
su cOrílénido el 'actuario de la subas
ta, y se verá cual es la proposición 
mas beneficiosa que aquellos conten
gan, graduada sobre el cálculo del 
número de quintales de tabacos de 
las dos clases referidas que contíené 
el estado que se estampa a continua

ción. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas hubiere dos ó mas igua. 
les, se admitirán pujas..á la llana á 
los firmantes de las miomas p«r el 
espacio: de un cuarto de Iiora en (pie 
terminará el acto,

Q.uinta. Los l^os de precio que 
la Hacienda designíi^ son lo^de 800 rs. 
por cada quintal en limpio de tabaco 
habano vuelta abajo, y de 480 por 
cada quintal en limpio tambien de ta
baco vuelta arriba; y el licitador que 
mas los beneficie en su proposición 
hecha en el pliego, y en el caso es- 
presado anteriormente en la puja, 
se considerará como rematante del 
servicio.

Sexta. Hecho así, se elevará al 
Gobierno el espediente original, con
sultando su aprobación, con la cual se 
adjudicará definitivamente el remate.

Sétima. El interesado á quien se 
le adjudique el servicio, ha de com
pletar en el término de ocho dias la 
fianza; y si dentro de dicho plazo no 
lo efectúa, perderá el dei>ósito pre
sentado para.lomar parte en la lii;ita- 
cion, y se sacará nuevamente el ser
vicio á subasta en los términos que 
se disponen en el art. 5.® del mencio
nado Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Modelo de proposición que ha de con
tener elpUego de que se hace men. 
cion en la reqla 5.* para la subasta.

Octava.. D. N....,, vecinode.„.,, 
y que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio insertó 
en la Gaceta fiel Gobierno, núm..... .  
y en el Boletín oficial de la provincia, 
núm....... y fechas.......... y.de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en. pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á 
surtir a las fábricas de tabacos dél rei
no, y de los que sean necesarios paca 
las mismas en el periodo de tres años 
y medio, se compromete á entregar 
cada quintal en limpio de tabaco ha
bano vuelta abajo, bajo las condicio
nes expresadas, al precio de....... y 
cada quintal de tabaco habano vuelta 
arriba en la misma forma al precio 
de..........

(Fecha y firma del interesado.)

Nota. La postura se expresará en 
reales y céntimos de real.

Madrid 7 de Marzo de 1857.==El 
Director general, L. N. Qumlana.

S. M. se ha servido aprobar este 
pliego de condiciones. Madrid 7 de 
Marzo de 1857. =Barzanallana.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata por el término 
de tres años y medio la adquisición 
de los tabacos que sean necesarios 
para el surtido y consumo, pro
cedentes de los. Estados-Unidos y 
conocidos bajo las denominaciones 
de Kentuky superior, Virginia y 
Kentuky,

TÏE5HPÔ BE DURACION DEL CONTRATO.

1.’ El ..cooM^ empezaiám; regír
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y áaria; Las' barricas en que el tabaco 
la de venir envasado precisamente, 

cOñ'tendráñ cáda una de-peso limpio 
16 quintales , y la mitad de ía hoja ha 
de ser fina y de buen color y exten- 
sron para que sea á propósito para ca
pas de cigarros comunes, sirviendo 
la otra mitad para tripas. Si no tuvie
re estas circunstancias ó presentare 
cualquier defecto, el tabaco de que 
se trata no será admitido.

FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE 

PARA LOS.RECONOCIMIENTOS Y CLASIFI

CACIONES.

8 .“ Los Administradores-Jefes de 
Ias fábricas no podrán proceder al re
conocimiento de los tabacos que pre
sente el contratista, sino después de 
obtener autorización de la Dirección 
general de Dóntas estancadas,

9 .’ Por regla general eí reconoci
miento y clasificación de los tabacos 
que contengan las barricas presenta
das por el contratista, se hará por los 

- Administradores Jefes de las fábricas 
é Inspectores de labores de las mis
mas, con asistencia de los Contadores 
y escribanos, siendo, los dos primeros 
como periciales responsables de las 

'clasificaciones y aplicación que den á 
los tabacos. Ademas el Administrador 
Jefe pasará avisos'al Gobernador de 
la provincia, por si quiere presidir el 
acto ó nombrar persona, que lo repre
sente.

La Dirección exigirá la mas estre
cha responsabilidad, mandando ins
truir al efecto el oportuno espediente 
en averiguación de los hechos para 
imponerla á los empleodús quo.admi- 
tan tabacos que no tengan las buenas 
condicioifes que se designan, ó que 
se hallen inúLilcs ó averiados, pudien
do en todo caso practicar operaciones 
mas minuciosas para asegurarse de la 
bondad del género qué reciban. ■

Las barricas y tabaco suelto que se 
desechen las extraerá el Contratista 
en el término de dos meses para puer
to extranjero que no, esté, situado en 
ej Mediterráneo. El,contratisla queda
rá obligado á presentar al Jefe de la 
lábrica certificación del Cónsul espa
ñol que acredite el desembarco del 
tabaco, con éspresion del número de 
barricas y de su peso dentro del tér
mino prudencial’ que por el mismo 
Jefe se le designe. Al hacerse el em
barque dedos tabacos, se darán avi. 
sos oficiales de su clase y peso á la 
Dirección generdl de' lientas cátahca- 
das y á> los Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas óportunasi pbra la 
custodia y vi.gilancia de los ibuques 
durante sü'permañencia y salida 'dé 
los puertos. Cuando los Jefes de las 
fábricaji reciban las certificaciortes dé 
desembarque en puerto extranjero; 
temarán nota do ellas y las'remitiHii 
originales á là Dirección general.

10 . Se éxeoiduañ de la regla an
terior, i^sbecto á los mApIoadas que 
lían de lihcdr los reconoéimientos, les 
casos en que la Dirección general croa 
conveñieríte 'hombrár otra persona 
ó personas que los practiquen. Estos 
comisionados especiales tendrán voto

en 1.”'de julio del corVf^'nt’d año, y 
terminará en fin de biciéàïhre del

DEBEUES DEL CONTRATISTÀ PARA GON 

LA HACIENDA.

2 .® Tan luego corno sc formalice 
el contrato por medió' de 1.1 corres
pondiente escritura pública Ja Direc
ción general de Dentas estancadas 
empezará á hacer , al que resulte con
tratista, los pedidos que juzgue ne
cesarios para cubrir los consumos. 
Los pedidos se reterirán en todo t) 
parte á los consumos de cada año, y 
el contratista tendrá obligación de sa- 
lisfacerlos á los cuatro meses de las 
fechas en que respectivamente se le 
hagan, o

5 .“ El contratista tendrá en de
posito 10,000 quintales de tabaco 
Virginia y Kentuky en cada uñado las 
fábricasdc la Coruña, Cádiz:y /Mican
te; y de Kentuky superior,2,000 quin
tales en la fabrica de la Coruña,y 4,000 
en caña-una de las de Úádiz y Alican
te. Estos tabacos se entregarán den
tro de lo.s seis meses siguientes á la 
realización del contrato, ailcmas de 
los pedidos ordinarios, y después de 
recoftocidos y de que sean admitidos 
por reunir para olio las condiciones 
ncCOsárlás, se depositarán en las fá
bricas. de que se deja hecha mención, 
y en un almaceñ aparte de los demás, 
al que se pondrá una segunda llave, 
que se entregará al contratista, con
servando la otra el Jefe de la fábrica, 
y no podrá nunca ser abierto el alma
cén, sino á presencia del contratista 
ó su representante.
’ 4.® Él contratista hará las entre
gas de los tabacos (juc se. le designen 
én cada una de las fábricas del reino, 
cóinprendiéndosc en ellas Ía de esta 
corle, á pesar de hallarsc situada en 
el interior.

.0.“ Todos los gástóst que so oVi- 
gimm en las entregas de tabacos en 
cada fábrica, hasta que queden admi- 
lidos^ y pesados, lanío los correspon
dientes á los pedidos ordinarios, domO 
á los dé los depósitos permañenfes, 
serán de cuenta del contratista'.

CUALIDADES QUE HAN DE REUÑIB LOS TA

RACOS QUE EL coNTHATt^rÁ entbehué;

6/ El tabaco Kentúlív superior de
berá ser prccísaríient-e^ de la clase del 
conoéido en Nueva^Orlbañs bajO’ la 
denommacion de Lfínf (^fioico ScIóe- 
tiones; in hoja será eseivgída, de su
perior calida»!, fresca j fina , jugbsa y 
de color claro, á propósito para capa 
de cigarros mistos y de damas, y los 
bocoys ó barricas en que indispensa- 
blemcntc ha de venir envasado el ta
baco, tendrá cada uno 12 quintales 
de peso limpio, y contendrá tres 

, cuartas pai’tcs-apncableé á dichas ca
spas, y, lo reíslante á tripa de cigarros 
; coniones.■Ser.á<exchiidb el 1 abaco que 
no reuna estas circunstancias ó Ténga 
cualquier defecto.

7^ La hoja Virginia y Kerituby 
ha de ser de igual pi-ocederneia y de

• la Cohoeida bajólh denofhinacion- dc 
Leaffitie^ IR calidad'superior, fresca

2«5é 
en ellos se hubieseh 'concluido tatm^ 
bien las , existencias , pódrán hacerse 
traslációnesdéilo? tabacos disponibles 
de unas á otras fábricas, pagando el 
contratista los gastos de los traspor
tes, y siendo responsable de las ave. 
rías ó.pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen en los tabacos, así 
cómo los de su reposición, en iguales ■ 
términos , en las mismas fábricas de 
donde hubieren sido extraídos.

44. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en las anteriores 
condiciones, llegado el caso de que el 
contratista deje desprovistas la fábri
cas, y de que por consiguiente falten 
ó se aminoren las cantidades de ta
baco de los depósitos permanentes por 
extraerse de ellos las que deban cu
brir las consignaciones de las fábri
cas, la única formalidad que' precede
rá para la adquisición de los tabacos 
que sean necesarios para reponerlos 
cu los depósitos, y aun para comple
tar, si aquellos no bastaren, los po
didos de las fábricas, será el oportuno 
aviso el contratista, para quepor sí 
ó por los delegados que nombre, acom- 
páñe á los Comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar las compras en 
los mercados de Europa ó de America. 
Si no quiere'asistir ni nombrar quien 
le represente, pasará, por la cuenta, 
jústificada y .visada por los respeetivo.s 
Consules que le presenté la. Adminis
tración, sm otro requisito.

El contratista im tendrá derecho á 
protesta ni reclamación de ninguna 
especie,acerca de este particular., y, 
también será desc-stimada cualquiera 
que intente, para detener el indicado 
procedimientp á pr-etesto de falta de 

; pago ppr la Hacienda, de averías, nau
fragios.., calmas y domas accidentes 
deupar que originen las detenciones 
4e losLuques. Su falta de cumplimien- 

' to en .cubrir las consignaciones al es
pirar ,103 plazos, no admitirá escusa 
alguna , ')' por Ip tanto habrá de pro
cederse irremisiblcmente en la forma 
que 'se deja expresada.

15. Con los avisos que den las fá
bricas á la Direpcion general del peso 
de los tabacos desochados que se em
barquen para puerto extranjero, y con 
las, certificaciones de los Cónsules del 
desembarque endos mismos ,¡ se ins
truirá espediente, en el que .se harA 
constar si hay alguna diferencia de 
menos en la cantidad de tabacos de
sembarcada, comparada con la que sa
lió de la fábrica,. Si existiere ésta dife
rencia, ó el contratista no presentare 
por cualquier pretosto la certificación 
de desembarque dentro del término 
designado-, pagará á la Hacienda, al 
respecto del precio de estanco qué 
tenga el tabaco picado de la clase que 
resulte, el valor de la indicada dife
rencia de menos. Solo se eximirá de 
esta responsabilidad justificando, con 
arreglo al Código de Comercio, que 
los tabacos de que se trata sufrieron 
en su travesía avería gruesa ó nau
fragio.

f Se continuará•/

en los -reconocimientos,‘’'pero»'Sí 'né ^se'' 
conformaron con los diétimenes do 
las mayorías, podrán disponer se- pre
cinte y sello el número de barricas 
que prefijen, para que siendo condu
cidas á la fábrica de esta corte,' Se 
practique en ella el recorioeftniento y 
recibo ó desecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

El tabaco que quede admitido en 
la fábrica de esta córte será por cuen. 
la de su consignación, y por consi
guiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si aquella- 
estuviese cubierta, será de cargo de 
la Hacienda.

11. Si en los reconocimientos y 
clasificación que hicieren los Admi
nistradores de las fábricas, despues 
de obtenida la autorización de la di
rección que se espresa en la clausula 
O.% creyere el contratista que ha ha
bido mala inteligencia ó error nota
ble respecto de todas o parte de las 
barricas.reconocidas, podrá pedir á 
dicho Administrador la suspension de 
entrega y el depósito de los tabacos 
calificados como defectuosos ,‘ó su ex. 
tracción para fuera del reino en los 
términos expresados en la condición 
9? . ' y. esta petición ’será atendida. 
Tambien podrá pedir á la Dirección, 
si lo prefiriere, por medio de exposion 
razonada nuevo reconociraiento , y si 
hubiere fundamento para ello, la Di
rección nombrará él perito ó peritos 
qne deban practícarlo. Los dictáme
nes de estos serán decisivos, y sicon
firmaren en todas sus partes el primer 
reconocimiento, el pago de los gas
tos qlie hagan los peritos durante sir 
traslación, estancia y vuelta será de 
cuenta del contratista; Cuándo hubie
re la diferencia de un 56 por 100 cn- 
los indicados reconodmientos', los 
gastos serán por mitad entre' la'Ha
cienda y el contratista.

RESPONSABILIDAD EN QUE ELíGONTRATIS- 

TA INCURRE Y MODO DE EXAGIRLA CUAN

DO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS

CONDICIONES ESTABLECIDAS. . .

12. Si el contratista: no presenta
re dentro del plazo;de seis meses, es
tipulado el número;de quintafes de 
tabaco designado de depósito perma
nente cu las fábricas de la Goruña, 
Cádiz y Alicante, podrá la Dirección 
general de lientas estancadas dispo
ner su compra en los mercados ex
tranjeros mas próximos^ y si en estos 
se careciere do dicho artículo , cilios 
más lejanos donde hubiere existen- 
cias.; Del mismo modo se procederá 
pn el momento que falten en los de
pósitos las cantidades de tabacos que 
de ellos hubieren extraído para sur
tir á las'fábricas. ,
. El contratista satisfará, todos los 
gastos que se originen, sea de la cla
seque fueron, y los aumentos de pre
cios que tengan los tabacos, así como

¡ será responsable de los riesgos de 
mar , sin que le-quede derecho á re- 
clamacion de ninguna especie.

13. Cuando en las fábricas falta- 
ren tabacos para cubrir los pedidos he
chos al'contratista, ^rán surtidas por 
cuenta de este' dé los depósitos; y si
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Don Cayetano de Acuña, Administra’ 

dor principal de Hacienda pública 
de esta provincia, y Presidente de 
la Junia de evaluación y reparti
miento de esta Capital,

Hago sabor á todos Jos propietarios 
de fincas rústicas, urbana y ganade- 

« ría, administradores, encargados, co
lonos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros de esta Ciudad, 
que habién-dose practicado el reparti
miento individual de los cupos que á 
la misma han correspondido en el 
presente año por dicha contribución 
y recargos; be dispuesto se halle de 
manifiesto al público en las oficinas 
de mi cargo, sitas ea el ex-Colegio 
de San Gregorio de esta Ciudad , por 
término de cuatro días, contados des
de el 49 al 22 del presente mes, con 
objeto de que los contribuyentes se 
enteren de la cuota que les ha cor
respondido y puedan reclamar de agra
vio tan solo por error en la aplicación 
del tanto por ciento que ha servido 
de tipo para et señalamiento de aque
lla. Valladolid 18 de Abril de 1857.=: 
Cayetano de Acuña.=:Bernardo Meri
no, Secretario.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de Valla
dolid, hago saber: Que en este Juzga
do y pop testimonio del Escribano que 
refrenda, pende causa criminal con
tra el Alcaide de la cárcel de Monas
terio en este partido judicial, por 
haberse dejado fugar á la presa María 
Laver Sierra, soltera, de diez y siete 
años de edad y natural de Molina do 
Aiagon, á cuyo punto y á disposición 
del Alcalde de dicho Molina, iba diri
gida de órden del Alcalde de esa Ciu
dad, por prostitución y abandono se
gún informa la comunicación que 
obra en autos, espedida por la Alcal
día de esa Ciudad con fecha veinte y 
tres de Marzo último; y mediante á 
que dicha María Laver Sierra, ha po
dido regrosar á esa capital ó pueblos 
de su provincia, he acordado en pro- 
videncia de esto dia exhortar á V. S. 
como lo egecuto, á fin de que inser
tando el correspondiente edicto en el 
Boletín oficial, y ademas medios que 
se hallen bajo su dependencia pueda 
conseguirse la captura de la María 
Laver, remiliéndola caso de ser habi
da á disposición de este Juzgado, pa
ja yo hacerio adonde corresponda; 
pues en así hacerio administrará V. S. 
justicia quedando yo al tanto- cuando 
sus iguales reciba. Dado en Briviesca 
á 15 de Abril de 18o7.=Gregorio Ca- 
ñete.=Por su mandado. Severo de 
Navas.

Don Ignacio Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de Rioseco y su 
partido.

Hago saber : Que á virtud de Real 
sentencia ejecutoria y para hacer pa

go á Doña Buenaventura Estefania, de 
esta vecindad, de cierta cantidad de 
maravedises de que son responsables 
los bienes del hospital domiciliario de 
la congregación de Sacerdotes de es
ta Giudadj se han embargado como 
del mismo establecimiento y se sacan 
á pública subasta en. este juzgado el 
dia 27 del corriente y hora de las once 
de su mañana, á los bienes siguientes:

Una easa en la Plaza mayor de esta 
Ciudad, que hace esquina á la plazuela 
de San Juan de Dios, linderos cnsa de 
D. Niceto Cuadrillero y otra de he
rederos de Timoteo del Valle, tiene 
de superficie 56 metros y 65 de piso, 
y se halla tasada en 10,873 rs.

Otra á los corrales de Gavia, de esta 
Ciudad, de superficie de 24 metros, 
que linda con casa de Doa,Evaristo 
Sánchez y pajar de D. Mariano Casta
ñeda, y se halla tasada en 1,005 rs.

Una tierra á las Pardas, de 5 yuga
das y dos cuartas; linderos D. Pedro 
Hernández y D. Luis Montes, tasada 
á 400 rs, yugada.

Otra al Bosque, de 11 yugadas; lin
deros D, Bonifacio Recuero y herede
ros de D. Cayetano García, tasada á 
200 rs. una.

Otra á la senda del Campo, de 9 
yugadas; linderos Doña Tomasa Vina
gre y Doña Cesárea Palencia, tasada 
á 300 rs. cada una.

Otra á Juan de Morales, de o yuga
das; linderos camino de Villaesper y 
D. Antonio Garrido, tasada á 450 rea
les cada una.

Otra á Valdeperedo, de 5 yugadas; 
linderos hospital de San Juan de Dios 
y tierras de Ciudad, tasada á 450 rea
les una.

Ofra al Loro, de 2 yugadas y una 
cuarta; linderos D. Laureano Girón, 
tasada á 300 rs.

Otra á la senda de la Culebra,, de 4 
yugadas; linderos Señoras de Soto y 
D. José Andonaegui, tasada.á.450 
reales cada una.

Otra á Valdevida, de 5 yugadas; lin
deros herederos de D. Gayetano Gar
cía y Varón de Nero, tasada á 350 
reales una.

Otra allí mismo, de 5 yugadas; lin
deros dicho Varón de Nero y D. José 
Viguera, tasada á 400 rs. cada una.

Otra al camino de Aguilar, de 3 yu
gadas y 2 cuartas; linderos D. Anto
nio Martínez-y D. Valentin Herrero, 
tasada á 600 rs. cada una.

Otra inmediata á la anterior, de 5 
yugadas y 2 cuartas; linderos D. Juan 
Velasco y Galarza, tasada á 500 reales 
yugada. ,

otra á la Radilla, de 2- yugadas; lin
deros D. Antonio Garrido y D, Manuel 
Urquiza, tasada.á 500 rs. una.

Otra á Castilviejo, de 2 yugadas y 
2 cuartas; linderos Doña Tomasa Vi
nagre y viuda de Montes, tasada á 
300 rs, '

Otra á la Cañuela, de 6 yugadas; 
linderos D. Ramón Galarza y tierras 
de Ciudad, tasada á 300 rs.

Otra á Galve, de 6 yugadas; linde
ros D. Bonifacio Recuero y viuda de 
Urquiri, tasada á 300 rs.

Yfinalmente, otra en Villabrágima, 
de 4 yugadas y 2 cuartas; linderos se 
Ignoran, tasada á 250 rs. cada una.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Reconocida la necesidad y conve
niencia de construir en esta capital 
alcantarillas generales para servicio 
de las casas, y deseando el Ayunta
miento que obras de tai importancia 
no se acometan sin los datos científi
cos necesarios, ha acordado premiar 
con 2.000 rs. al Ingeniero, Arquitec. 
to ó iMaestro de obras que presente 
mejor, plano, perfil, memoria descrip
tiva, presupuesto y condiciones facul
tativas para la construcción de la al
cantarilla qué haya de desaguar en el 
cauce interior del Rio Esgueba y 
puente de la calle de la Platería, te
niendo en cuenta las diferentes aco
metidas que dicho Río en sus dos 
ramales, ha de tener en la construc
ción de las generales, y salvando las 
cañerías de aguas potables.

' Los que aspiren á este premio, pue
den presenlar sus trabajos dentro del 
termino de 30 días desde la fecha de 
este anuncio, en la Secretaría dei 
Exemo. Ayuntamiento en pliego cer, 
rano y poniendo en lugar de la firma 
las iniciales qué tengan por conve
niente éscepto las de su nombre y 
apellido.- También entregarán por se
parado otro pliego cerrado y lacrado 
con las mismas iniciales en el sobre, 
y en el interior la firma y rúbrica del 
aspirante. Un Tritiunal científico que 
se establecerá para este efecto, califi- 
caní los trabajos y se adjudicará el 
premio al pliego que en concepto del 
mismo merezca esta distinción.

Valladolid 17 de Abril de 1857.= 
El Presidente, Antonio Florencio de 
VíldÓsólai=^Simón Guerrero, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villamuriel de Campos,

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, su dotación 
para la asistencia de los vecinos po
bres consiste en 400 rs. pagados por 
trimestres de los fondos municipales: 
Ibnega y inedia de trigo que pagará 
cada un vecino, y seis celemines mas 
los que se rasuren en sus casas, co
brando ademas por separado el facul
tativo los partos y golpes de mano 
airada.

Los que gusten aspirar á dicha pla
za, dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Villamuriel 15 
de Abril de 1857,=Alejo Alaiz.

Lo que se hace saber al público, 
para el que quiera hacer postura á 
dichas fincas, acuda á verificarlo en 
este juzgado y en el dia y hora refe
rida. Rioseco y Abril 15 de 1057.= 
Ignacio Paez Jaramillo.=Por su man
dado, Juan de Mancebo.

Alcaldía Constitucional d& 
Aldea de San Miguél,

EI repartimiento de la contribución 
de inmueble, cultivo y ganadería de 
este pueblo, se halla terminado, y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de seis 
dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse, y hacer las recla
maciones de agravios oportunos sokbre 
sus cuotas repartidas en dicho térmi
no. Aldea de San Miguel Abril 43 de 
1857.=E1 Alcalde, Manuel Sanz.

Alcaldía Constitucional de 
Arroyo.

De mi orden se halla depositado un 
buey negro, de edad desconocida, en 
casa de José María de Rementería, de 
este domicilio, el que se encontró el 
8 del corriente pastando en los sem
brados de esté .’término.

Lo que se publica en él Boletín 
oficial para que su verdadero dueño 
se presente á recogerle. Arroyo 16 de 
Abril de 1857.=Esteban Cornejo.

Alcaidia Constitucional de Simancas,

El repartimiento de la contribución 
Territorial ysus recargos del presente 
año de 1857, se halla de manifiesto 
aí público, en la sala Consistorial dé 
dicha villa por término de 8 dias, á 
contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial, 
dentro de los cuales podrán los edn- 
tribuyentes hacer la reclamación de 
agravios si creyesen tenerles, pues- 
pasados les parará todo perjuicio. Si
mancas 17 de Abril de 1857.=E1 AU 
ealde Gonslitucional, Mariano García.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Esta vacante la plaza tenor-vagete 
de la Iglesia Parroquial de Nava del 
Rey; su dotación seis réalés a pagar 
por el Gobierno, y tres á cuatro rea
les eventual, y si alguno de los pre
tendientes se hallare adornado de Ias 
cualidades necesarias para ascender 
al sacerdocio, se le podrá proporcio. 
nar capellanía para ordenarse, prévia 
aprobación del Sr. Vicario de Medina 
del Lampo. Los interesados dirigirán 
sus pretensiones por espacio de 40 
dias, al Secretario del Cabildo Parro 
quial de la misma, el Presbítero Don 
Juan María Fu entes.

ÁLmONEDA,

En la calle de la Obra niioi. 24, 
habitación principal, estará abierta 
de 3 á 5 de la tarde desde el dia 
de hoy.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, nú¡u. $.
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